
LA NATURALEZA 139 
5 .0 Tampoco en el hombre se han observado los vómitos, dando 2Qcentrgr. 

cada 2 horas de índigo azul, ni ningun fenómeno notable. 
6. 0 En fin, nos parece que seria más conveniente dar á los enfermos el ín

digo blanco preparado como dijimos, ó bien el índigo azul de la siguiente ma
nera: 

Solucion alcalina débil 1QQgram. Indigo azul desde f gram. hasta 10. J arabe 
simple ó miel de colmena, fQQgram. para tomarse en las 24 h"oras. 

Muy pronto presentarémos nuestro trabajo y darémos las explicaciones que 
reclaman estos diversos puntos. 

53. YERBA DE LA ViBORA.-Myriadenus tetraphyllus, D. C. 
Es otra de las plantas que no ha recibido nombre mexicano, pero que ya 

está inscrita en el código farmacéutico, pues tiene aplicaciones médicas. 
Lo que se usa es la goma que produce, como antiperiódica. Vegeta en Ja-

maica, en Ameca, del Estado de Jalisco, etc. 
54. YOLOCHIACHITL.-Psoralea glandulosa, L. 
Té del Chile ó del Brasil, Ipecacuana de América. 
No he encontrado eri la obra del Dr. Hernandez esta planta, pero la nue

va Farmacopea mexicana la cita. 
· Allí se verá que las hojas las usa el vulgo, como vermífugas, tomando al 
interior la infusion hecha con ellas; y que l3: raíz la emplea como emética. 
Vegeta en las regiones calientes y húmedas de la República. 

Por estos usos vulgares se comprende que este vegetal puede tener útiles 
aplicaciones, y bien merece se estudie detenidamente. 

México, Enero de 1878. 

---.---- --

ALGUNAS RECTIFICACIONES A LA ~IEMORIA ANTERIOR. 

SR. DR. D. FERNANDO A LTAMIRANO. 

S . C. , Julio 15 de 1878. 

Estimado amigo: 

"En la interesante y bien escrita Tésis que presentó vd. en el concurso de 
adjunto á la clase de Terapéutica de la Escuela Nacional de Medicina, cita 
vd. algunas observaciones referidas por m1, en las lecciones orales que sobre 
las drogas simples mexicanas he dado en la mencionada Escuela. Segura-
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mente que algunos de mis disclpulos han padecido algunas equivocaciones 
al tomar nota de mis discursos, cosa muy fácil tratándose de una materia 
tan vasta y en la que abundan los tecnicismos; como vd. consultó dichas no
tas al escribir su notable tésis, en ella aparecen las equivocaciones á que me 
refiero y que me parece importante aclarar. 

En el articulo Axixcoxahuilizpatli, se dice: que las especies del género 
GALEGA son muy abundantes en México, segun yo he observado; esta aser
cion carece de fundamento, pues hasta ahora no he visto ninguna planta de 
ese género que sea indígena. 

Al hablar del catecú, he dicho que tal vez poJria prepararse con la made
ra de alguna de las mimosas que viven en México. 

Aunque el árbol que produce el bálsamo negro se encuentra en la Repú
blica, los indlgenas solo extraen éste en cortas cantidades para los usos á 

que ellos lo destinan, pero no sé que en la actualidad sea articulo de expor
tacion. 

La jara amarga de que he hablado, es la Vicia sativa, y no sé que los 
chochos, Lupinus alb~ts, se cultiven en Guanajuato: en la Cordillera de la 
Villa de Guadalupe he visto el Lupinus elegans (Garbancillo ), cuya especie 
podria probablemente sustituir á la anterior. 

Las reacciones asignadas para distinguir la goma de huisache, han sido 
propu~stas, no por mi, sino por mi discípulo el Sr. D. Adolfo Morales, co.
mo puede verse en la tésis para su exámen profesional. 

La especie de coccus que produce la goma de S<1nora: no me ha sido po
sible determinarla por no haber podido conseguir estos i~sectos; ignoro si 
será el C. lacea ó alguna otra especie. 

Tales son las rectificaciones que tengo que hacer en la parte que me con
cierne. Réstame solo felicitar á vd. por su importante Memoria, y darle las 
gracias por el elevado é ir. merecido concepto que de mí tiene. 

Me repito de vd. afectlsimo ainigo Q. S. M. B.--A. Her'rera. · 




